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Referencia: 2022/00001020H

Procedimiento: Contratos de servicios

Persona 
interesada:

Representante:

Governació (VFERNAND)

PROVIDENCIA DE LA ALCALDIA

ASUNTO: Incoación expediente para la contratación de las actuaciones de albañilería para 
el mantenimiento, conservación y reparación de aceras, calzadas, barreras arquitectónicas, 
parques y jardines de Vila-real.

JOSÉ BENLLOCH FERNÁNDEZ, Alcalde del Ayuntamiento de Vila-real, a la vista de la 
necesidad de contratar debido a la insuficiencia de medios que consta en el expediente de 
referencia,

DISPONGO:

1) INCOAR procedimiento para la contratación de las actuaciones de albañilería para el 
mantenimiento, conservación y reparación de aceras, calzadas, barreras arquitectónicas, 
parques y jardines de Vila-real.

2) Por ello se debe proceder a la redacción de los pliegos, se emita informe de fiscalización 
por la Intervención Municipal, así como la realización del resto de trámites necesarios para 
la contratación.

3) Asimismo, dispongo tramitar el expediente por procedimiento abierto, los criterios de 
adjudicación que sean menester y tramitación ordinaria.

https://seuelectronica.vila-real.es/
JOSE BENLLOCH FERNANDEZ

Vila-real, 20 de enero de 2022

El alcalde
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